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Señor Juez a su Despacho, el presente proceso informándole que la apoderada 
judicial de la parte demandante solicita la terminación por pago de las cuotas mora. 
Sírvase proveer. Soledad, julio 22 de 2022. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE SOLEDAD. SOLEDAD, JULIO VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022). 
 
Teniendo en cuenta el escrito presentado el por la Dra. DANYELA REYES 
GONZALEZ apoderada judicial de la parte demandante, en el cual solicita la 
terminación del proceso por pago de las cuotas mora contenidas en la obligación 

8778878 y dejar constancia que el titular de la referencia quedo al día con sus 

obligaciones hasta el día 05 de DICIEMBRE de 2021., por lo que se, 
 

RESUELVE: 
 
1º) DESE por terminado el presente proceso por pago de las cuotas en mora de hasta 
el día 05 de DICIEBRE de dos mil veintiuno (2.021). 
 
2°) LEVÁNTENSE las medidas previas que se encuentren vigentes. Por Secretaría 
háganse las comunicaciones del caso. 
 

3°) Hágase entrega a la parte demandante del desglose de los documentos 
que sirvieron de base para el cobro de la presente obligación, lo anterior previa 
cancelación del arancel judicial y con la constancia que la obligación queda 
vigente hasta tanto se realice el pago total de la obligación. 
  
4°) No condenar en costas. 
 
5°) Archívese el presente proceso. 
 

 
                                        NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
JUEZ 
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COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
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